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1. OBJETO

1.1- tNTRODUCCTÓN.

Se redacta el presente ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJíSTICA como complemento a

la documentación precisa para justificar la compatibilidad de la actuación con la Ley 13/2015 de la

Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia en el marco de la actividad a

dESATTOIIAT'INSTALACIÒru TOTOVOLTÁIGA EN SUELO PARA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA

ELÉCTRICA SITUADA EN PARAJE LOS PINOS, DEL T.M. DE CARTAGENA".

El Estudio de lntegración Paisística tiene por objeto analizar la incidencia de determinadas

actuaciones en el paisaje y proponer las medidas correctoras y compensatorias de los impactos

paisajísticos que hagan viable el proyecto.

1.2- ANTECEDENTES.

A petición de D. BERNARDINO GARCíA GARCIA, con N.l.F:22.948.006-D, y domicilio en

Calle Comedias, 1, 3eD, 30.201, Cartagena (Murcia), en representación de GEMBER

INVERSIONES, S.L. con G.l.F. B-30.787.485.

1.3. JUSTIFICAG|ÓN.

El objeto de este estudio es ofrecer un marco paisajístico y visual a la actividad solicitada

(instalación fotovoltaica para producción de energía eléctrica), analizando las posibles incidencias

ocasionadas en el paisaje que dicha actuación pudiera suponer y proponer las medidas

correctoras y compensatorias de los impactos paisajísticos que hagan viable el proyecto.

El presente estudio se realiza cumpliendo con el contenido y documentación indicado en los

artículos 45 a47 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística

de la Región de Murcia) (LOTURM).

2. DESCRIPG|ÓN DEL ENTORNO PAISAJíST¡CO.

El área de estudio está comprendida en la Unidad Homogénea de Paisaje U.H.P. CMC 12

'SECANOS OCCIDENTALES'.

Se trata de una unidad de gran extensión localizada en la zona oeste del Campo de Murcia

y Cartagena, lindando con los municipios de Mazarrón y Alhama de Murcia.

Pâg.4



ESTUDIO DE INTE,GRACIÓN PAISATíSTICA -I r-- llI 
- 

Ftr,

2.1. VISIBILIDAD.

La pendiente descendente hacia el mar y la ausencia de relieves significativos permite

obtener amplias panorámicas desde la zona norte de la unidad; así mismo las numerosas

carreteras que la recorren constituyen excelentes corredores visuales que permiten la

contemplación de grandes y medios planos. Destaca especialmente la contemplación del paisaje

de la unidad desde la cima de la Sierra de Carrascoy (fuera de la unidad).

2.2- CL|MA.

El territorio está caracterizado por precipitaciones escasas y de carácter torrencial (con

máximos equinocciales), elevada insolación y suave oscilación térmica. Ello se traduce en una

intensa aridez, rasgo característico de esta región climática.

El clima es, por tanto, cálido y seco, tipo mediterráneo subdesértico. Las épocas de mayor

sequedad coinciden con el período estival, cuando se registra la máxima evapotranspiración y

mínima lluvia, y las precipitaciones muestran gran variabilidad interanual, siendo la precipitación

media anual en torno a 300 mm.

2.3. RELIEVE.

Esta zona del Campo de Cartagena supone el tránsito al valle del Guadalentín, con una

morfología plana pero con la presencia de cabezos en la zona sur de la misma (Pericón, La Pala)

y otros relieves más importantes, como la Sierra de Las Victorias.

2.4. VEGETAqÓN.

Se trata de una unidad eminentemente agrícola en la que localizamos vegetación natural

tan sólo en ramblas, taludes y cunetas de carreteras y caminos y en lindes de parcelas no

valladas, formada por especies variadas, normalmente xerofíticas y de tipo arbustivo como el

hinojo, el palmito, el esparto, las plantas aromáticas o las gramíneas de ciclo anual; además de

pequeños pinares o ejemplares aislados de pino carrasco.

Se comprueba la presencia de un rico mosaico en el que alternan los cultivos de secano con

almendros, algarrobos y olivos; con zonas de regadío destinadas a cítricos y almendros; y por

último zona destinadas a los cultivos hortícolas junto al núcleo de Balsapintada.

Nuestra zona de estudio se caracteriza, por ser un área muy antropizada, rodeada de tierras

destinadas al cultivo principalmente de algarrobo y de almendro, estando presente de forma
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natural, especies autóctonas de matorral bajo y aromáticas.

2.5. INFRAESTRUCTURAS Y ASENTAMIENTOS RESIDENCIALES Y

PRODUCTIVOS.

La unidad cuenta con dos núcleos principales, Corvera al norte y Molinos Marfagones al sur;

un gran número de pequeñas poblaciones rurales como La Pinilla, Los Arcos, Cuevas del Reyllo,

Los Almagros, El Estrecho, Los Cánovas, Balsapintada, Valladolises, La Murta, Las Palas o

Cuesta Blanca; por último localizamos viviendas unifamiliares aisladas tanto destinadas a segunda

residencia como tradicionales, en muchos casos en estado de abandono. Paisajísticamente se

detecta una cierta uniformidad entre todos ellos con edificaciones entre medianeras de una o dos

alturas excepto en el caso de las dos poblaciones con mayor carácter urbano (Corvera y Molinos

Marfagones);destacando en elcaso de Molinos Marfagones elactualdesarrollo de una promoción

fuera del casco urbano con gran incidencia en el paisaje de la zona dada su altura.

La unidad cuenta con una elevada densidad de carreteras entre las que destacan la autovía

Murcia-Cartagena, la de Cartagena-Vera, las carreteras MU.601 ,8.12, 8.17 y N.332; junto con

una red de caminos secundarios de acceso a las fincas.

2.6. UNÁMICA DEL PAISAJE.

La dinámica de la unidad tiende a la estabilidad con un alto nivel de antropización;tan sólo

destacan las nuevas instalaciones industriales y ganaderas y el aumento de la superficie destinada

a cultivos de regadío, así como el incremento de cultivos bajo plástico y en invernaderos.

2.7. ESPACIOS DE INTERÉS.

Los espacios incluidos en la Red Natura 2000 próximos a la actuación son los siguientes:

. ZEPA La Muela y Gabo Tiñoso (ES0000264). Situado a 0,560 km de la actuación.

. LIC La Muela y Cabo Tiñoso (ES6200015). Situado a 0,560 km de la actuación.

. LIC Cabezo del Roldán (ES6200024). Situado a 1 ,54 km de la actuación.

3. DESCRIPCÉN DE LA ACTUACIÓN.

3.1- LOCALTZACTÓN.

. Hoja: CANTERAS (977-l). (Mapa Topográfico Nacional de España). Ver plano nsl

Situación Geográfica.

. T.M.: Cartagena.
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. Lugar: Los Pinos.

. Polígono: 59; Parcelas:214,215,225,226, 420 y 421

¡ Goordenadas UTM (ETRS89)aprox. (en su centro):

o X:670.460.
o Y: 4.165.962.

La actuación se encuentra en zona rural, a 1,70 km al O de la población de Molinos

Marfagones, dentro de un entorno, como ya hemos mencionado, eminentemente agrícola, en el

que el paisaje predominante consiste en parcelas destinadas alcultivo principalmente de algarrobo

y almendro, estando presentes también especies de matorral bajo autóctonas como hinojo,

palmito, lavanda, tomillo...Se da la existencia de residencias unifamiliares aisladas, así como

naves destinadas a usos agrícolas y ganaderos. Por todo ello, el paisaje adquiere un alto nivel de

antropización con un valor escénico, así como nivel de identidad y singularidad bajos.

Linda al N con la rambla del Ladrillar y parcela agrícolas, al S con parcela agrícolas, la E

con camino asfaltado, residencia unifamiliar y parcelas agrícolas y al O con parcelas agrícolas.

3.2. USOS DEL SUELO.

Las parcelas se encuentran según los planos de Clasificación del Plan General de 1987

en Suelo No Urbanizable General.

2.5.1.5. Condiciones generales de la edificación

A.- Usos Permitidos: El suelo no urbanizable no podrá ser objeto de edificación sin

perjuicio de su limitación o prohibición para cada tipo más que las destinadas a:

a) Las explotaciones agrarias, ganaderas, forestales o mineras.

b) Las construcciones vinculadas a la ejecución, entretenimíento y servicio de las obras y
servicios públicos.

c) Excepcionalmente se podrán autorizar:

1.- Las edificaciones declaradas de utilidad pública o interés social.

2.- Las industrias, que según el Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas se deben emplazar en el medio rural y aquellas otras que deban emplazarse sobre

suelo no urbanizable porsus características propias.

3.- Los edificios aislados destinados a vivienda familiar, donde no exista posibitidad de

formación de núcleo de población de acuerdo con los criterios que estabtecen estas Normas.

Las edificaciones declaradas de utilidad pública o interés social y las edificaciones

destinadas a vivienda familiar, así como las industrias autorizadas, deben tramitarse conforme al
art. 43,3 de la Ley del Suelo y 44 del Reglamento de Gestión.

En todos /os casos de edificación destinada a vivienda famitiar se autoriza una vivienda

para una sola unidad familiar exclusivamente por parcela mínima, pudiéndose agrupar dos o más
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viviendas hasta un máximo de cuatro cuando la superficie total sea la suma de tantas parcelas

mínimas como viviendas quieran edificarse.

Las industrias molestas, insalubres, nocivas y peligrosas se tramitarán conforme al art. 29

y siguientes del Reglamento propio).

4.- Se permiten en el polígono definido por: Playa Paraíso, Las Salinas de Cabo de Palos,

carretera de acceso a La Manga, Suelo U.N.P., Cabezos de Los Cueruos hasta la cota de 50 mts.,

intersección de la variante de Cabo de Palos a La Manga y carretera de Cabo de Palos hasta

Playa Honda, la ubicación de instalaciones complementarias al uso turístico tipo Delfinario, Safari,

Karts, etc. configurando el centro de actividad turística de Cabo de Palos.

B.- Limitaciones aenerales de la edificación:

1.- La altura máxima de la edificación destinada a vivienda medida sobre la rasante natural

de terreno será de 2 plantas (7 mts), o excepcionalmente de 3 plantas (10 mts), para edificaciones

que requieran dicha altura por su especial función justificativa, debiéndose presentar un estudio

que analice los efectos que puede producir en el medio en que se enclava.

2.- El edificio a realizar no podrá estar situado a menos de 10 mts. de los linderos.

3.- La tipología de edificación respetará los criterios tradicionales.

4.- Las edificaciones de ios usos especificados en el apartado A, sub apartado c, puntos 1

y 2, podrán ocupar como máximo la 1/4 parte de la parcela adscrita a ella, y en todo caso, se

establecerán en el proyecto las superficies destinadas a aparcamiento dentro de la parcela. Las

edificaciones deberán estar separadas de la edificación máts próxima y exterior a la parcela un

mínimo de 100 mts.

5.- Los cerramientos o vallados de fincas rústicas tendrán el carácter propio para este fin,

con una altura máxima de 2,30 mts en cada parte del terreno, y serán diáfanos, con materiales

preferentemente autóctonos, de vegetación, madera, celosía, malla o reja metálica, adecuándose

a las características de la zona, pudiéndose construir en la parte inferior, un basamento de f¿ábrica

maciza, con una altura máxima de 0,40 cms.

En el cercado de las parcelas adscritas a las viviendas y edificaciones tramitadas de

acuerdo con lo establecido en elartículo 163, 2e, deltexto refundido de la LS, Ia parte inferior del

cerramiento podrá ser de fábrica maciza, hasta una altura de 1 metro.

Se podrán prohibir en determinados tipos de suelo no urbanizable como señalan estas

Normas.

Quedan excluidos de estas determinaciones, los linderos con vías de circulación rápida y

con las líneas de ferrocarril.

- La distancia de la carretera la marcará el organismo titular de la misma.

- En los caminos vecinales la distancia mínima del cerramiento al eje del mismo será de 3

mts.

6.- En la zona donde existan árboles las edificaciones se realizarán de manera que

subsistan la mayor parte de éstos para lo cual en los planos y memoria del proyecto se

especificará la situación de los árboles y las medidas tomadas para su protección.
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7.- Deberá preverse el correspondiente sistema de depuración de aguas residuales

lgualmente cada edificación deberá resolver ta instalación de los servicios necesarios.

3.3. REFERENCIACATASTRAL.

La finca tiene las siquientes referencias catastrales:

- 51016A05e002140000At (polícoNose, pARcELA2l4).

- s101 6A059002150000AJ (pOLícoNo 59, PARCELA 215)

- 51016A05e002250000AA (POLíGONO 59, PARCEL A225)

- 51016A059002260000A8(pOLÍcoNo59, PARCELA226)

- 51016A059004200000A8 (POLíGONO 59, PARCELA 420)

- 51016A059004210000Ay(POLíGONO59, PARCELA42I)

En el plano adjunto número 3 se muestra la distribución de estas parcelas y las colindantes.

3.4. SUPERFICIEOCUPADA.

La finca donde se ubicará la actividad ocupa en el PJE Los Pinos, polígono 59, las parcelas

214, 215, 225, 226, 420, 421 , con una superficie total de 59.317m2

La actuación tendrá la siguiente superficie:

Dependencia S. construida (m1

Almacenes 63,60

Aseo y vestuario 16,40

Oficina 18,90

Controly medida 14,50

Centro de transformación 14,50

Total 127,90

3.5. DESCRIPclÓN DE LA ACTUACIÓN.

La actividad solicitada (instalación fotovoltaica para producción de energía eléctrica) está

englobada en el epígrafe 3519 del CNAE: Producción de energía eléctrica de otros tipos.

Se trata de un huerto solar para una potencia inicial solicitada en lberdrola de 950 kW de

placas solares (generador fotovoltaico) a instalar en las parcelas 214 y 420.
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Cuando se ejecute esta instalación de 950 kW, está prevista la ampliación hasta una

potencia pico de 4,5 Mw, para lo cual se utilizarán el resto de las parcelas propiedad de Gember

lnversiones, S.L. que se indica en el apartado 3.3 del presente estudio.

El sistema se basa en la transformación de la corriente continua generada por los paneles

solares, en corriente alterna de la misma calidad (tensión, frecuencia...) que la que circula por la

red eléctrica (400 V).

Esta transformación se realiza a través de los inversores, para posteriormente, enviar la

energía generada a los transformadores BT/MT cuya función es elevar la tensión de la electricidad

hasta los 20.000 V para su transporte hasta el punto de conexión con la red de distribución,

propiedad de lberdrola Distribución SAU, donde es íntegramente vertida a la red.

Las únicas construcciones que se montarían en la parcela, serían todas ellas desmontables

y solo estarán en servicio mientras la actividad se encuentre en funcionamiento. Se trata de las

estructuras de las placas solares, los centros prefabricados de transformación y las casetas para

oficinas, almacén y aseos.

El sistema de suportación de los paneles fotovoltaicos se basará en el uso de estructuras de

acero galvanizado y aluminio que o bien se hincarán sobre terreno, o se atornillarán al mismo en

función de las características físicas del suelo.

Este sistema de estructura funciona de forma análoga y garantiza que no haya una

transferencia de medios al terreno.

Los tornillos o hincas son fijados al suelo mediante una máquina que incorpora un accesorio

atornillador-hincador. La extracción de los tornillos o las hincas se realiza fácilmente empleando la

misma herramienta.

Las construcciones prefabricadas para servicios dentro de la parcela serán las siguientes

. 4 Casetas prefabricadas para almacén de 2,65x6x3 m. (superficie construida: 15,90 m2)

. 1 Caseta prefabricada para aseo vestuario de 2,65x6,2x3 m. (superficie construida: 16,40

m2)

o 1 Caseta prefabricada para oficina del vigilante de 2,65x7,15x3 m. (superficie construida:

18,90 m2)

. 2 Ud. edificios prefabricados de hormigón tipo PFU-S para CENTRO DE MANIOBRA Y

MEDIDA FOTOVOLTAICO Y CENTRO DE TRANSFORMACIÓN INSTALACIONES

FOTOVOLTAICAS para trafo de 1000 kVA, de dimensiones interiores:6.080 mm de

longilud, 2.200 mm de fondo y 2.590 mm de altura. (superficie construida: 14,50 m2)
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PUNTO DE CONEXIÓN

Las instalaciones de interconexión propuestas, estarán formadas por los siguientes

elementos:

En el punto de conexión propuesto se instalará en el apoyo metálico na5520 existente de

lberdrola.

El apoyo de entronque tendrá una cruceta de derivación para el paso de aéreo a
subterráneo, así como seccionadores unipolares y se sitúa en las coordenadas UTM X67O776

Y4166672.

Desde el apoyo de entronque a 20 Kv, se tenderá un tramo de 600 m de Línea de Media

Tensión enterrada bajo tubo para cesión a lberdrola desde hasta el CMM situado a la entrada a la

finca de la planta fotovoltaica, discurriendo por el arcén del camino público.

En el Centro de Maniobra y Medida (CMM FOTOVOLTAICO) situado en el interior de la
finca (coordenadas UTM X670515 Y4165999), se ubica el seccionamiento de la línea, interruptor

frontera, equipo de protecciones contaje, etc.

- A partir del CMM, la línea será privada de media tensión enterrada hasta el Centro de

Transformación.

La línea de MT se realizará enterrada, mediante conductor de aluminio HPRZI 12l2OkY de

3x150 mm2.

4. ÁMBlro DE ESTUDIo.

El ámbito de estudio abarca la Unidad o Unidades de Paisaje afectadas por la cuenca visual

de la actuación tanto en su fase de construcción como de explotación, siendo la cuenca visual

aquella parte del territorio desde donde es visible la actuación y que se percibe especialmente

como una unidad definida generalmente por la topografía y la distancia.

El límite visual se ha estimado en 200 m

4.1. CUENCAS VISUALES.

La determinación de la superficie desde un punto o conjunto de puntos es visible, o
recíprocamente la zona visible desde un punto o conjunto de puntos resulta de gran importancia

para la evaluación de impactos visuales que intenta calificar un territorio en función del grado de

visibilidad recíproca de todas las unidades entre sí.
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Atendiendo a las consideraciones topográficas y de capacidad visual del territorio, y

teniendo como punto principal de observación la actuación, los límites de la cuenca visual serían

los siguientes:

- Sector septentrional: Sierra Carrascoy.

- Sector occidental: Macizo de Peñas Blancas.

- Sector meridional: Sierra de La Muela.

- Sector oriental: población Los Molinos Marfagones.

La visibilidad de la actuación queda reducida únicamente al vallado perimetral de toda la

instalación mediante cerramiento metálico hasta 2 m de altura y seto de base de ciprés.

4.2- UNIDADES DE PAISAJE.

El territorio se ha delimitado en las siguientes unidades de paisaje

- UNIDAD DE PAISAJE NO1 (UP1):ZONA RURAL-AGRíCOU.

UNIDAD DE PAISAJE NOl (UPl). ZONA RURAL.AGRíCOU.

Se localiza en toda la zona de estudio. Esta unidad está conformada por varias vaguadas y

colinas poca altura de la Sierra de Las Cabezuelas. Allí donde el relieve lo permite se intercalan

balsas y explotaciones agrícolas.

Esta Unidad se caracteriza por estar integrada, prácticamente en su totalidad, por terrenos

rústicos. Pertenecen a esta unidad tanto los terrenos destinados a usos agrícolas como los

paisajes rurales que están en desuso; proporcionando un paisaje con vegetación autóctona de la

zona y pudiendo englobar además edificaciones aisladas. La calidad paisajística es media. El

objetivo de calidad es en este caso el de conservar y mantener el carácter existente.

FOIO'I. UP1. ZONA RURAL-RENfCOM.
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FoIo 2. UP1. ZONA RURAL-AGRÍCOLA.

5. VALORAC¡ÓN DE LA INTEGRACIÓN PAISAJISTICA.

Las alteraciones visuales del paisaje se producen principalmente como consecuencia de la
desaparición de algunos de sus elementos característicos unido a la introducción de nuevos

elementos con la consiguiente modificación y discontinuidad espacial.

Una actuación se considera que está integrada en el paisaje si no afecta negativamente al

carácter del lugar y no impide la posibilidad de percibir los recursos paisajísticos.

Por el contrario, se entenderá que una situación no estará integrada en el paisaje y,

consiguientemente, produce impacto paisajístico y visual cuando se den una o varias de las

siguientes circunstancias de:

. Falta de adecuación de la actuación al Estudio del Paisaje.

. Bloquea o genera un efecto adverso sobre algún Recurso Paisajístico o daña o destruye

recursos paisajísticos de valor alto o muy alto.

r Crea deslumbramientos o iluminación que afectan a recursos visuales.

¡ Disminuye la integridad en la percepción de un elemento del patrimonio cultural, o afecta

negativamente su significado histórico.

. Difiere y contrasta significativamente del entorno donde se ubica y reduce el valor visual del

paisaje por su extensión, volumen, composición, tipo, textura, color, forma, etc.

. Domina, alterando negativamente, la composición del paisaje o sus elementos percibidos

desde un Punto de Observación Principal.

Se valorará la fragilidad del paisaje mediante la consideración de los siguientes aspectos
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. La singularidad o escasez de los elementos de paisaje considerados a escala local o

regional.

. La capacidad de transformación de las unidades de paisaje para acomodar los cambios.

. Los objetivos de calidad paisajística de las unidades de paisaje para acomodar los cambios.

¡ Los objetivos de calidad paisajística de las unidades de paisaje del ámbito de estudio,

siendo estos: la conservación, la restauración, la mejora o la creación de un nuevo

paisaje.

Se tendrán en cuenta los siguientes aspectos de los posibles impactos paisajísticos para su

consideración:

. Fuentes potenciales de impacto

. ldentificación de los impactos potenciales

. Caracterización y magnitud de cada uno de ellos

La integración paisajística se valorará finalmente de forma cualitativa mediante la

importancia de los impactos paisajísticos, que se define como la combinación de la fragilidad del

paisaje y la magnitud del impacto, pudiendo resultar sustancial, moderada, leve o insignificante.

5.1. CALIDAD Y FRAGILIDAD DE LAS UNIDADES DE PAISAJE.

5.1.1 - Galidad del paisaie.

Se define como grado de sensibilidad o fragilidad que tiene un paisaje alcambio en función,

al menos, de los siguientes aspectos:

. Su singularidad o escasez de los elementos de paisaje a escala local o regional.

. Su capacidad de transformación de las Unidades de Paisaje a acomodar cambios sin una

pérdida inaceptable de su carácter o que interfiera negativamente en su valor paisajístico.

. Los objetivos de calidad paisajística de las Unidades de Paisaje del ámbito de estudio.

Por tanto, la fragilidad del paisaje depende del valor de dicho paisaje y, por tanto, de los

objetivos de calidad propuestos para este valor, la singularidad o escasez de su presencia y su

capacidad de adaptación de cambios en el mismo.
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Para la valoración de la calidad de las unidades de paisaje, se ha descompuesto el paisaje

en una serie de elementos que los caracteriza, y se ha establecido una baremación para cada uno

de ellos:

Ùn¡yù a

Alt¡ I
titêdi¡ I
r+ t

L-conrlej¡d¡d topo¡råñc¡

HoÍ b¡i¡ o
frWæmdr: >¡¡ã3 ¡¡

ñrûe: to-tDta I
llodr¡¡d¡: ¡o - :totf L

Î¡nÊ: lû-:tlß 1

¿- Perd-ntÊ

¡l¡n¡o ¡¡rts¡¡n: <fd!É o
ttË¡Gtda d"fu rn¡t¡æ¡ ÉêoldÊiæ rËlêr¿rÊ5 1

r- - Fodnacimrr ¡loliEiG
Au¡atrh ù fumr¡xrc¡ tdnr.nË o
75-1ælß ¡l

50-?tr t
25- 1096 ,
5 - 2r¡lt 1

¡L- €.ãdodccu¡arlt¡

<3,l o
E¡ß.rh mry¡bl¡ndÍra ¡¡

C¡pctþ-unùnte i
Êrær¡Êñr(¡¡€nÞ ,
Espaa¡ê !rç¡- t

t.-Dürdùd

E¡Feti: ¡¡¡¡v q¡r*r o
vôEÊt*liñ ßG?r¡d¡ I
vq*xita dirrte I
vë:ßrßiindbÉrr 1

o-- r¡¡srribßth lþdlo.rd

algêßhèrÉcltüith o

Eslr¡to dã¡fùdar.ltos > 15 ñ. il
?.- ltùr¡ fi estr¡b lt¡gêrbf

Ertr*.r dÊirüoL¡ irEtflrtrr¡: ! - t:i llt I

i,ÀtùflA{ l.flt
Et[MEI.IÏOS DEL

PÀI5AIi
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Ártoles baio¡ v/o rnatonal elùo: 1 - 8 m ¿

ütàtorr¡lêr beios y¡a e¡ram lrrrlÉcÊô âltû:< t m t
ÂEtr¡a Gs¡ totãl de veæn¡ri¿ír o

Mw ilt¡. Már dr ? aolorÊr dirt¡nlulrles ¡¡

Ahã. tntr€ 5 V 6 colorEs d¡stirEdHes t
ñ¡led¡¡. Eatre 4 V 5 color€' d¡rting¡iblrs I
8¡¡a EÍra 2 v t maÒø rlçtiuiteq t

8.- D¡Eî*lrdcrom¡tka

trlw b.i¡. ItorF€romåtiEo c

Mr¡y -u¡do: ricas corûbn¡cbÊe1 nrieded * robres frrrtrs ¡t

Aa¡c¡do: y¡riecionr¡ derob¡ rr¡s¡d¡E I

filedio: ¡l¡ar¡ v¡ri¡ció¡r scro no donima¡e 2

Ë¡io: TorFr ¡Ft¡fu, po(. ñriÊd¡d ù Goaorês I

g-- coilr¡ctÊ crofiåú:o

m¡y b¡þ: Fo h¡y lr¡ri¡cilg lli cdilre de color $

ronrncirio v¡e¡r¡l ûa¡rt¡. ßoÍû¡rrtrscoomaes oomåico¡ ¿¡t¡ci¡oC¿¡ a

rmrìilirin v€æt-l liür ton cootrese¡ oil¡åtios ecEimler ¡Þ nily irus¡do¡ t
for¡rn, mlbmre, oon fuqtÊ y¡rir(lí*emlmd {l.dlf,ihli¡¡, hrrblcas ¡n¡de¡l I
v€æt-ci¡n trÚ[dro¡råiE¡ rrtiforrnc- cçr Gantrslc lrt¡(iorEl.ll¡lo o ñlrv lnir I

1O.- Esl¡cbrdfuhd

A¡Eêrrh r¡d tûl d: vecÊt Ei¡in o

9rest(b dÊ ¡gn rn lá.ni¡s ¡¡sefüi¡I¡c llu. ¡¡fnos eicl I
f¡fesrtb dê ¿a¡¡ rn lbnlE lh¡ah¡ laf rsuos- a¡¡¡3- ctrl i
PresxÞ purù¡.| de ¡g¡¡ (t¡elrt¡¡, rüaûarlial€r"€ncl t11-- $ærfkiêde Ëta Yisa

túo ofr¡crE¡¡ da 1¡¡¡¡ o

c¡rdJ pêñn¡n€nùe I

car¡d¡l .rtrioo¡¡, ¡rc¡¿nrc mår dc õ rffi ¡l rìo t
âudC artriood. prc!€ñtr rFGlr.¡r ù É ltËÊi ¡l ¡ño I

r¿-- Esr.ßhr¡fid¡d del c¡ud¡l

l{o Dr:rêEi¡ de ¡flr o

Asr¡¡ß da¡ori6ci- liri¡ y chn ¡¡

ÀEt¡ð ¡¡!o túbbi, goEo lrDsp¡r€ntrs, ¡aro rþ r¡r¡ri d ¡Érr !
A![ð lnùyürf¡ü, ¡¡fi¡r de -p.ricnc¡. Oæ gad¡úl¡ I

t3.-aprrþmi¡ råjetiB

freo ¡fãêrrb de tq¡¡ o

lnmb d¡ r¡¡ior ou¡*or çim¡l¡s o nw mrr¡adh¡Ë I

f'fÊsl(b dê mos qñhiihad¡rcr o EfisoãrËê¡liÈhr t1/L- ExirBÉr de pud¡os

5irEdrrct
ar¡sÊrEi. de p|ffÈos girllt¡l¡r€¡ o

v#.ci¡n nil¡r¡l o br¡r¡¡ de ãûlot*¡in r¡ûud ¡rre5tnl€5 I

Erolol¡c¡oîè¡ erteÍgivr¡ tr¿úcþrllt46 o Ítr¡¡l¡¡¡d¡¡ t

'l¡lrrfde 
Erc¡¡lmfite ùdic¡d¡ ¡ rtt¡!*l¡ùr dê ooc¡ iúensil¡d 2

Éìttiyo! rEcieñtÊr ¡btl¡dqrlos o corúicfril¡dos Dor.llt€riq ¡ctivihd Ít€rlrirE I

l5--Actþida(þ¡ Túol¿3 V

gf¡¡ùr¡s

f¡oêffic¡. B¡ra¡r€nÞ ûdrD-È oú €nloÞ¡bms ailrÍshlÐs o

vA[oRACtO]r
ELEME}fVOS DEL

PAtstut
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ilo hðy yí¡r dÉrtrrqnacr(tín ¡rtèrbrc5 ni prórirnr¡ tl

Vb¡ dÊ ùåfto hþ en l¡s ce¡trrir de f¡ ur*ttd t
vhs de tråfto ¡tten¡o cn l¡¡ cerr¡nÍ¡s de l¡ uníted ¡
v¡l5 de tråfto b.þ ¡tr¡vçs¡ndo l¡ unitd I

f6-- De{t5idðd viarb

vh¡ de tråfcc i¡tsrro ¡tr¡!¡E¡¡rtdo l¡ lniø o

Al¡s€ßh de fmrtrucimei e infrËtruEtur¡s ¡l

const r¡cÉimêr E¡dcisn¡le+ ¡mgndõ en d D¡&dt o con y¡br ¡rtis¡ico t
Conrtrußcidlê no tr¡óciotl¡þ¡, dr ß.råcEr prntrC a lis¡l fifi:rs cléAricr,
r:petibrcsl I

L7.- cmrtfucimes e

i¡¡fr¡csructura¡

&Ëtrulc¡ffi m tr¡dc¡on¡lr5 !4Er¡ivr tnrick lrfu- índuti¡lest o

Au¡€rxi¡ d. clçlot¡cirrrr: cil l¡ unibd I a¡s crr<erúË ¡l

Pr€rfrb Êücan. dÊ rÐlotrcbn.lt go ¡in iridgrbs ãt L ur*l¡d ¿
1t-- ErÞloÞcþÉ5 inûrstri¡l¡¡

c m¡rÊñ|B
PlrsrÊ an b û¡id¡d o qr¡ GE li¡¡, ¡on frsh imidanrb rnbi:¡rol an tr u¡*l.d o

FnsrßbdÊ T¡loÊrtr¡dic¡o.Ehr &icoA lirqË1tr¡o Ér u¡o 1

FregEb dt *úr u¡lst Do€o fÊltr¿tiÊ- lI ùãdc¡Ë¡ o ü ¡l*¡.g 2
t9.- R!(I¡n6 hist{iriæ -

cuhur¡br
ru¡e¡ri¡ & c¡nhi:r r¡lor o

R:¡bil út¡ùlqtEntG h3 Flo¡rr t¡i¡¡¡Í¡tkø dr h mid¡d ¡l

ton ¡nfuriúE: . lõ de le urided, pcro m þ ru¡l¡m de fqimr ÍoÞH€ t
2

1

¿L- fsên¡rio ¡dlf¡!üttt

tot bþttËnt slIGrS¡c¡¡ lr¡drh ul*l¡d o
ptcffb de ulro o vrric clrn:r*oc p¡¡seji*inr únioor o rmêpcirñ.|ã ¡l

Prrsxb da uþ o y¡¡iEelernc*oc p¡i¡¡ii¡tisr po¡o frêctËtÞg t
n¡ÁÊot gais¡iísricos c¡r¡æri¡Êir¡. ¡¡mu! 5¡mlær . otror en þ rrrlín !
ElÊrÍeÍtG Bi¡¡¡í¡tiþ¡ !¡¡l¡lúc on¡rs rn l¡ ¡re*in I

ã.- res¡os poisejístkor
rirçderle

ÀËrm¡r dÉ slrlltsrbsritËd¡rrr rrlãr¡ñtlt o

vAroRAflór,¡
EttMEÍ'ITOS DEL

PAISAJE

Como se ha comentado, se evalúa la calidad de cada una de las unidades homogéneas de

paisaje descritas en el ámb¡to de estudio, asignando valores para cada uno estos elementos.

Para cada unidad se obtendrá un valor cuantitativo entre O y 84, el rango de valores cuantitativo a

los que se asocian valores cualitativos es:

. O - 17: Muy baja.

o 18 - 34: Baja.

.35 - 51: Media

¡ 52 - 68:Alta.

.69 - 84: Muy alta.
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Para estas unidades los valores asignados para cada uno de los elementos en los que se

puede descomponer el paisaje son los siguientes:

Aplicando esta metodología en el ámbito de estudio, a continuación, se detalla el valor de

calidad paisajística de cada unidad de paisaje:

1.- Complejidad topográfica 1

2.-Pend¡ente 1

3.-Formaciones geológicas 0

4.-Grado de cubierta 2

45.-Densidad

6.-Distribución horizontal 2

7.-Altura del estrato superior 2

8.-Diversidad cromática 2

9.-Contraste cromático 2

10.-Estacionalidad 3

1 1.-Superf¡cie de agua vista 0

1 2.-Estacional¡dad del caudal 0

1 3.-Apariencia subjet¡va 0

14.-Ex¡stencia de puntos singulares 3

1 5.-Activ¡dades agrÍcolas y ganaderas 3

16.-Densidad viaria 1

1 7.-Construcc¡ones e i nf raestructuras 1

18.-Explotaciones industriales o m¡neras 4

1 9.-Recursos histórico-culturales 2

20.-Escenario adyacente 3

21.-Rasgos paisajísticos singulares 2

38

TOTAL MEDIA

Eler¡enlos UPl

UP1 ZONA RURAL - AGRICOLA 30 Baja

Unidades de paisaje Calidad
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5.1.2 - Fraoilidad de las unidades de oaisaie.

Se entiende como fragilidad visual al conjunto de características del territorio relacionadas

con la capacidad de respuesta desde este territorio a la alternación paisajística del mismo. Es un

concepto estrechamente ligado a la calidad visual. Un territorio de baja fragilidad conservará su

calidad paisajística cuando sufra ciertas modificaciones que alterarían sustancialmente la calidad

de otro definido por una alta fragilidad.

La fragilidad visual se encuentra relacionada con la visibilidad, de manera que un punto

resulta más vulnerable cuanto más visible resulta o cuando la presencia de carreteras o cercanía

de núcleos de población, aumentan la cantidad de observadores potenciales. Los factores

biofísicos como la pendiente, el relieve, la orientación y el tipo de vegetación presente, pueden

influir en la fragilidad visual. La presencia de arbolado denso o elevado puede constituir elementos

de apantallamiento y ocultar al observador las posibles actuaciones sobre el paisaje.

En el caso de la fragilidad paisajística, el análisis se realiza en dos fases; la primera es

similar al cálculo de la calidad, es decir, descomponiendo las unidades de paisaje en una serie de

elementos para los que se ha establecido un baremo para cada uno de ellos. Con la asignación de

valores para cada elemento se obtiene la fragilidad intrínseca de cada unidad:

ftft¡I¡ltf 1
llt¡ 3
H:û ¡
¡rÞ t

L-cüìplrituÞd
b¡ryåEcr

f"lt¡f È{| o
ä¡¡trsndrrtdß a
FrãÈ:*-5fi t
iloùr¡ûr zÕ- ilf 2
!ír¡Ë:lo-¡|fi 1

¡:Fãdû¡¡Ê

lJæo ¡tslr¡¡ue: <ltl o
l'fen¡th dr frn¡cbæ¡ Ë¡adiicas t*Eüa3 4l.-forrrllG

¡solftiGË fuã*b dr fu rIE¡.m3 rda¡an¡ o

yatil¿¡Àtro'lf LIMtFñr-r5 Of i
PÀ{!Àlt
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< 596 4

s-ttx 1

tr - 50tÉ 1

5{ -75L I
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75 - r{n9G o

E5Þecþ rnuy EJc¡sð ¿
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6.- D¡3rrÛudóú
hori!ilú¡l
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7.-lltr¡ d ertr¡to
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Aßo!¡do: v¿ti¡tirre3 de colc ¡cls¡d¡g ì
ilêdo: ¡hnñ yãrbcifir. oe¡o m doni¡nu ¿

lri¡: lbffi ¡o¡?¡d6" !oõ v¡rþd¡ddr coblÊ I
¡.-ftûEc¡rttåio

MlD bJo: rþ lrrv v¡r¡rirnts ñi cùnar¡ßtådÊ rdo¡ o

Fcnr¡cûín rææt¡. ltrtiË, on ft¡Êrtli õúrõE tmilåtiG rûhþ¡Eh! 4

Ftrlmción y€st¡l rnùÞ, Gm csñtr&¡crsnÉt¡ßollrt*irn¡|e¡ m il¡y rl¡!¡ùs I

turt|¡. ûifutlr!- con tært eüi¡ci.iû Ert¡dord lE¡ducihl¡s-h.rô¡flú ¡î.rJê3l z
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¡¡¡rsñcir(¡s¡ 6ael de ¡griin o

pæ¡srcà de ¡eu¡ en lå[ia¡s Í].ff¡dC€s ahs6. ¡Jfiüs, Ëlrl a

PrrteltcÉ de .ru¡ rn furnrÉ liÍê¡les lr¡¡ovo¡- rfrr¡, eft I

Pre¡en€h Duntu¡l dÊ ¡S¡¡¡ (fu¿îleÉ, nm¡at¡¡kE, eBl 2
11-- 

'{¡Ferfcie 
dr rÊúå

Yirf¡

flo DÌ€!Ênci¡ dê ¡ilur o

rt -Eù.liÈõlâ,|1, Ca¡d¡l gËmanenta I

VÄfOßArOf'la
tltxÉ \frot Dfl

?À54f,
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C¡ud¡l estationd. Dæ4ênte mås ù t mrÊË I ¡ño t
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fto prê*ncie da ¡ßúa o

ag¡¡¡rde T¿ri€rxi limDÈ y d¡¡ 4

AtrE¡ dgo î¡rbb5 poao lrirprrenter, eero tro srties dd ¡;¡¡¡ I
Áfu¡f muy ü¡rt¡i$, st¡lr¡õ de ¡o¡fictxi¡ dfio ¡s¡d¡ÈL I

ll.- Ap¡rþnci¡ ruìiÊtiy¡

ilo prc¡anEi¡ dr ¡C¡r. o

pr:¡enci dc vðri'r purtos s¡rEshEi o nr4 perc@lcc 4

erærÞ de pocor puilto¡ iinËul¡rrr o poo p:lapÉh* '
r4.- E¡i'tenc¡¡ de pl¡ltos
siquhrcr

&¡saß¡¡ dË tunt6 siÍt¡¡ðrlr o

veeeirin ¡¡t¡rd o fr¡n¡¡ ù ælot-i¡ir¡ ¡xbn¡l ¡nc¡¡tr¡têq 4

Erphr*im enensirer ftÍcbn¡le¡ o rg¡rJi¡¡d¡¡ t
srpcrñci. p¡rcblhFatÉ dcdr¡d¡ ¡ ¡cËrrid¡d.s & poc¡ iE¡ú5¡àd ¡
cdtiræ rêci.ntrs ¡ù¡ndondos a ændcirnrùs pr ilrÞti.rt ¡cticid¡d irfteß¡¡ì,e I

t5,- âEttuil¡der
:grÊÞl¡s y E¡d.dêr.e

$DerñcÈ td'¡lmeÍieoc¡n¡d¡ ¡or rolo(rcirnËincmiv¡s o

r/iõ dÊ triñrÐ itÈfi3o ¡rr¡rr¡¡riü l¡ ¡r*Èd ¡Û

frr de triñco be¡b ¡trn¡stdo lð mid¡d ¡
vaa d. triñ¡o inlcrleo co h¡ ancrú¡s de l¡ midrd ¡
Vhs de triñco bejo er¡ l¡¡ torr¡nirs ù l¡ r¡aÍbd I

16.- Dêns¡d¡d Yi¡ri.

ilo h¡y v¡Ë de cotnut*irín i¡t¡r¡¡rr* ni snfui¡s o

Aür¡naiÐ ù csnstnrfi{rE c irig¡rr¡nz 4

cdrsmdoÍË r.didmfes, innfgnùc o EoB vnbr rlirüo f

cdrstrucci¡ßr no trrdkimCcq &eåder Frrr¡¡¡ao l¡:.1 llfur¡: dÉo¡crs,
frg.tidor?sl

I
17.-orEüuc¡qËc
infi-*nrtr¡n¡

csrcùr¡cEi.¡B no tndicimdc* elæ¡¡ir¡æ fnrü,cl¡c ¡¡br¡or i¡ú¡*ri¡l¡¡l o

Ass!Ëip& rrplobE¡on r ã¡ la üll¡LdI sl¡sæneÉs ¿¡

plr Écþ e ê¡plot¡cÍilrc+ pêro sitr irrider¡cls en l¡ rlrÚdld ¿t.t.- Erdoracimés
i¡dr¡stri¡lee omi¡ærs ltf,glfà sr l¡ lrúl¡d q ¡¡¡¡ c¡ødr. c¡¡ fup¡¡r iE.ilurb ¡n¡iêli¡l €ri þ sn¡d¡d o

Flr*.tchdÊ yrlüÉ¡trll¡(in¡þ¡ úrip+fræ¡:ntado¡ o ¡a u¡o ¡l

PrqrcÞ& rþúrn valr¡oeo rdesúr, mùadk¡q¡do rlr dÊrlrgo ztg-- lÉtur!ûstiltórico -
cul¡r¡rdes

A¡el|ri¡ decs¡hulrnlr o

Rå¡r¿¡o llqtúlænte læ y¡þns ¡¡inini<æ ds l¡ u¡*hd 4

lrtrr¡r¡rr ¡ l¡s da h rniLd, paro io l¡ reilrilr dÊ funt!¡ ¡ofaôh t
ur*!ldS¡til¡rrr¡ hJ z

frperiores ¡ h¡d:]¡ un*r¡d, pefo jildGsirù¡rh I
¿O.- Elcan¡f io ¡dy¿cêille

lldl€rnñtê sr¡rrri¡æ¡ ¡ lrs dc l¡ u¡il¡d t
p¡srcl {e um o y.riosCênnto¡¡¡i¡¡ii*ico¡ ¡iltir6 oelfegcblEf.t ¡¡¿r.- F¡sBos p¡¡:ejÊtios

ritçuleæs F¡ær¡<b d¿ uno c veùls elencnor pisajttirus Fco frËrÉrúÊs I

vatoaÂtto¡r
ttfitÉfffo5 Dtt

PÁ¡!ÃJf

Pâ9.21



ESTUDIO DE INTEGRACION PAISAJISTICA _l-- tlI 
-Ftr,

ReqG o¡eifutiru Éiltcrirtlff- ¡¡lrm rirúl¡reç ¡ ûùoç ü þ ræftín 2

dÊmürtor Ddrði¡stioor bðrt¡ítê comunec e¡ l¡ ¡çÉn I
oAl¡tÊffii dê alena{lts !¡rl3t¡¡Ê' feh¡¡,rt€3

vÄt-oßÀ(¡o¡r
Êt¡l{Ê¡fr¡ri Dtr

PAr5Á.Jt

11.- Complejidad topográfica

2.-Pendiente '|

3.-Formaciones geológicas 0

4.-Grado de cubierta 2

5.-Densidad 0

6.-Distribución horizontal 2

7.-Altura del estrato superior 2

8.-Diversidad cromática 2

9.-Contraste cromático 2

10.-Estacionalidad 3

11.-Superficie de agua vista 0

1 2.-Estacionalidad del caudal 0

1 3.-Apariencia subjetiva 0

14.-Existencia de puntos singulares 0

1 5.-Actividades agrícolas y ganaderas 3

16.-Densidad v¡ar¡a 3

1 7.-Gonstrucc¡ones e i nf raestructuras 1

18.-Explotaciones inclustriales o m¡neras 4

1 9.-Recursos histórico-culturales 2

20.-Escenario adyacente 3

21,-Rasgos paisajÍsticos singulares 2

33

BAJATOTAL

Eler.¡entos UP1

Para las unidades descritas los valores asignados para cada uno de los elementos en los

que se puede descomponer el paisaje son los siguientes:

Aplicando esta metodología en el ámbito de estudio, a continuación, se detalla el valor de

fragilidad paisajística de cada unidad de paisaje:

uP1 | ZONA RURAL - AGRiCOLA 29 Baja

Unidades de paisaje Fragìlidad
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5.1.3 - lnteoración Calida - Fraqilidad.

A fin de obtener una visión de conjunto entre la calidad y la fragilidad paisajística de la zona

de estudio y así poder establecer el grado de sensibilidad o protección de ésta, se aplica una

matriz de integración (Guía para la elaboración de estudios del medio f ísico, MIMAM, 1998).

Las combinaciones de alta calidad - alta fragilidad serán candidatas a protección, mientras

que las de baja calidad - baja fragilidad, tienen una alta capacidad para la ubicación de

actividades antrópicas.

En función de los valores obtenidos, se establecen diferentes clases de capacidad de

absorción paisajística, según se muestra en la matriz siguiente:

Las clases de capacidad de absorción obtenidas serán las siguientes

. Glase 1: Zonas que resultan aptas para la ubicación de actividades que causen elevados

impactos paisajísticos.

. Clase 2:Zonas que podrían acoger actividades generadoras de impactos moderados sobre

elpaisaje.

. Glase 3: Zonas que podrán acoger actividades o actuaciones cuya integración ambiental y

paisajística resulte compatible con el medio natural y con las actividades tradicionales.

. Clase 4: Zonas que podrán acoger actividades o actuaciones que generen impactos leves

sobre el paisaje si bien deberán ser objeto de protección por lo que requerirán medidas

correctoras.

. Clase 5: Zonas que no podrán acoger actividades o actuaciones que degraden sus

características y que deberán ser objeto de protección prioritaria.

I 1 2 3 4

1 1 2 4 4

2 2 3 4 4

2 2 3 5 5

2 3 3 5 5

( alid¿d Viçu¿l

Biia Medi¡r All.¡ Muy Alta

r
t
r
3
b
f!

Muy Baje

Ba ja

l¡ledi¡r

Alt¿

Muy Ah;r

Muy Baiå

UP1 ZONA RURAL -

AGRíCOLA

30 Baja 29 Baja Clase 2

Capacidad de

absorción

Unidades de paisale Calidad Fragilidad
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5.2. VALORACIÓN DEL IMPACTO PAISAJíSTICO.

5.2.1. Fuentes potenciales de impacto.

La identificación de las fuentes potenciales de producir impacto en el paisaje se realiza en

dos fases de la actuación: la construcción y posterior explotación.

Durante la fase de construcción se producen alteraciones del paisaje en dos sentidos:

- La presencia de los elementos necesarios para la construcción, es decir, la maquinaria,

vehículos de transporte, etc, así como el funcionamiento de los mismos (generación de polvo,

tránsito frecuente, aparición de residuo, acopio de materiales) supone una alteración, aunque

temporal, de fuerte incidencia visual y que afectan drásticamente a la calidad del paisaje. Las

medidas correctoras durante la ejecución son de difícil aplicación y no se consideran necesarias

dada la temporalidad de las mismas, si bien, podrán adoptarse las siguientes medidas:

- Rociar con agua las pistas para reducir el polvo levantado por la maquinaria

- Buenas prácticas en lo concerniente a las maniobras de arranque, carga y transporte para

minimizar el ruido y polvo en suspensión, etc

Se trata de un impacto negativo, de magnitud alta, temporal y reversible. Se considera

impacto moderado desde el punlo de vista del deterioro de la calidad visual, si bien se limita a una

zona muy concreta.

Las acciones de que pueden incidir sobre el paisaje en la fase de funcionamiento son

- Presencia de nuevas infraestructuras.

5.2.2. ldentificación de impactos paisaiísticos.

Las acciones concretas que suponen impacto son:

. lntroducción de nuevas formas en el terreno. Se trata de determinar si la actuación

introducirá nuevas formas en el terreno en la zona que alteren o modifiquen las actuales.

. Modificación de la vegetación. Se refiere a los efectos sobre el paisaje de las

modificaciones sobre la vegetación en la zona de actuación, debidas a la remoción de la

vegetación existente y la posterior reslauración medioambiental proyectada.

5.2.3. Metodoloqía para la valoración de impactos paisaiísticos.

La valoración del impacto supondrá su caracterización y determinación de su magnitud en

relación a los siguientes aspectos:
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Extensión

física

delimpacto

Puntual: el impacto sólo se percibe desde dentro de la actuación.
Zonal: el impacto se percibe desde dentro de la actuación
Regional: impacto visible desde fuera de la actuación y a más de 1,S km
del perimetro de la misma.

Efecto Positivo : ef ecto benef icioso
Negativo : efecto perjudicial
Neutro: sin efecto

lncidencia D¡ recta: repercusión inmediata sobre algún elemento del paisaje
lndirecta: repercusión inmediata de las interdependencias entre los
elementos del paisaie

Duración Corto plazo
Medio plazo
Largo plazo

Garácter del

impacto

Reversible: la alteración puede ser asimilada sobre el paisaje sin
intervención humana
lrreversible: la alteración no puede ser asimilada por el paisaie

lndlvidualldad
del impacto

Simple: se manifiesta sobre un solo componente del paisaje si n
consecuencias en la inducción de nuevos efectos, ni acumulación, ni
sinergia
Acumulativo: si se prolonga en el tiempo incrementa progresivamente su
gravedad.

Magnitud lnsignificante: impacto de poca entidad, consiguiéndose la recuperación
inmediata de las condiciones originales una vez cesada la causa del efecto
o fácilmente recuperables por los mecanismos de
autodepuración/protección del medio.
Leve: impacto de cierta entidad en el que la recuperación de las
condiciones originales requiere cierto tiempo y la aplicación de alguna
m edida correctora leve.
Moderado: impacto que requiere la aplicación de fuertes medidas
correotoras para la recuperación de las condiciones iniciales, exigiendo
dicha recuperación un período de tiempo dilatado.
Sustancial: impactos irreversibles a escala humana, no existiendo
medidas correctoras que puedan reducir el impacto a valores aceptables.

Extensión Puntual 1

Zonal 2
Reqional 3

Efecto Positivo 1

Neutro 2
Negativo 3

lncidencia Directa 1

lndirecta 2
Duración Corto plazo 1

Medio plazo 2
Larqo olazo 3

Garácter del impacto Reversible 1

lrreversible 2
lndividualidad Simple 1

acumulativo 2
Magnitud ponderada lnsionificanle 0

Leve 0.33
Moderado 0.66
Sustancial 1

lmportancla del impacto lnsiqnificante Valores menores de 3
Leve 3 v menos de 5
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Moderado 5 v menos de 7
Sustancial Valores mavores de 7

5.2.4. Garacterización v maonitud de los impactos.

Las siguientes tablas recogen el esquema de caracterización y valoración de la magnitud de

los impactos paisajísticos identificados en este estudio para la fase de construcción y para la de

f uncionamiento.

En conjunto, el impacto global sobre el paisaje se valora como un impacto moderado

durante la construcción y leve durante el uso de las instalaciones, sobre un factor de baja

fragilidad, dado que se trata de un ambiente muy alterado y la actuación es escasamente visible

desde fuera de la propiedad, por lo que la alteración provocada al paisaje de la zona es mínima.

Por tanto, puede concluirse que se trata de un IMPACTO GLOBAL LEVE. Es por ello, que

se considera que con pocas medidas correctoras y buenas prácticas se logrará que el impacto

paisajístico de la actuación durante su construcción y uso sea insignificante.

6. VALORACIÓN DE LA INTEGRACIÓN USUAL.

6.1. METODOLOGíA.

Se debe valorar específicamente el posible impacto visual de la actuación en el paisaje en

función de la visibilidad de la actuación y del impacto que se deriva de ella:

- ldentificación de los impactos visuales que podrá ocasionar la actuación.

- ldentificación de los principales puntos de observación de la actuación.

Gonstrucción EXT EFEC. tNc. DUR. CAR. IND. MAG IMP.

Movimiento de

tierras y apertura

zanjas

1 2 2 1 2 1 0,66 5,28

Acopio de

materiales

1 2 2 1 1 1 0,33 1,32

Presencia de

vehículos

2 2 1 1 1 1 0,33 '4r32

Emisión polvo 2 3 1 1 1 1 0,33 1,98

Funcionamiento EXT EFEG. tNc. DUR. GAR. IND. MAG. ¡MP.

Placas solares 1 1 1 3 1 1 0,66 3,96
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- Valoración de la sensibilidad de los puntos de observación en función de la frecuencia con

que las personas visitan el punto de observación.

- Valoración y clasificación de la importancia de los impactos visuales como combinación de

la compatibilidad visual y la sensibilidad de los puntos de observación.

6.2. IDENTIFICACIóN DE LOS IMPACTOS V¡SUALES.

Se definen los impactos visuales como aquellos que afectan a la percepción subjetiva de un

paisaje. Los impactos visuales potenciales son los siguientes:

' Modificaciones de la textura del paisaje. Las actuaciones humanas sobre el territorio pueden

ocasionar una modificación de la textura del paisaje, lo cual podrá ocasionar una modificación del

valor paisajístico de la unidad.

' Modificaciones del colorido del paisaje. Las actuaciones humanas sobre el territorio pueden

ocasionar una modificación del colorido del paisaje, lo cual podrá ocasionar una modificación del

valor paisajístico de la unidad.

' Greación de reflejos - deslumbramientos. Las actuaciones humanas pueden crear reflejos que

dificulten la apreciación visual del paisaje y que por lo tanto pueden afectar a la valoración del

mismo por parte de los ciudadanos.

' Ocultamiento de recursos paisajísticos. Se trata de la ocultación de recursos paisajísticos que

determinan la singularidad de una unidad paisajística por las actuaciones humanas que se

desarrollan en una determinada unidad de paisaje.

' Afección a los objetivos de calidad de la unidad. Cuando una unidad paisajística tenga asignado

un objetivo de calidad por los estudios de paisaje de rango superior este puede verse afectado por

la actividad concreta que se pretende realizar en dicha unidad de paisaje.

6.3. IDENTIFICACIóN DE LOS PRINCIPALES PUNTOS DEL OBSERVADOR.

Se consideran puntos de observación aquellos lugares desde los cuales puede ser visible la

actuación prevista, estos puntos de observación pueden ser estáticos cuando el observador no

está en movimiento (eje. mirador) o dinámicos si elobservador está en movimiento (eje. carretera).

Así pues, se han elegido los puntos de observación reflejados en plano V
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PUNTOS DE OBSERVACI
Ne

Si bien podemos considerar los puntos descritos en la tabla como los principales puntos de

observación, la mayoría de estos puntos pueden considerarse despreciables y de escasa

relevancia en cuanto a su valor visual porque:

- En cuanto a los puntos dinámicos, se trata de puntos situados en camino y carreteras en

las que eltránsito de vehículos es bajo.

- En relación con los puntos estáticos, se sitúan en las propias parcelas agrícolas, por lo

que la visita de público resulta prácticamente inexistente, ciñéndose únicamente a los propietarios

de dichas parcelas o anecdóticamente algún caminante que pase por el lugar.

Foto 3. Punto de observación I (dinámico). Perspectiva O-E.

ESTATICOS DINAMICOS
1 Camino de Los Pinos. (A)

2 Camino de Los Pinos. (B)

3 Camino de Los Pinos. (C)

4 Camino de tierra.
5 Políoono 59. oarcela 419
6 Camino de Los Pinos. (D)

7 Políoono 59. parcela 22ô
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Foto 4. Punto de observación 2 (dinámico). Perspectiva O-E.

Fri*,r'.qgxçO-6*q,.,

Foto 5. Punto de observación 2 (dinámico). Perspectiva O-E.
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Foto 6. Punto de observación 3 (dinámico). Perspectiva O-E.

Foto 7. Punto de observación 4 (dinámico). Perspectiva S-N.

Pág. 30
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Foto 8. Punto de observación 5 (estático). Perspectiva O-E.

Foto 9. Punto de observación 6 (dinámico). Perspectiva O-E.
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Foto 10. Punto de observación 6 (dinámico). Perspectiva S-N.

Foto I 1. Punto de observación 7 (estático). Perspectiva S-N.
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6.4- SENSIBILIDAD DE LOS PUNTOS DE OBSERVACIÓN.

La tabla siguiente recoge la sensibilidad de los puntos de observación en función de la

frecuencia con que las personas visitan cada uno de ellos y el tipo de punto de observación. La

frecuencia de visita del punto se ha realizado de forma cualitativa, a falta de encuestas concretas,

en base a la accesibilidad del punto.

6.5. VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS VISUALES.

La caracterización y valoración de los impactos visuales se realiza en base a los factores

siguientes:

COMPATIBILIDAD VISUAL: La importancia se considera en función de la compatibilidad

visual y el bloqueo de vistas, según la tabla siguiente:

'Muy alta: cuando la actuación se integra en un área de características similares a las

de actuación.

'Alta: cuando la actuación se integra en un área con actuaciones similares, pero con

características diferenciales

'Adecuada: si la actuación se integra en una zona altamente antropizada por la
presencia de vías de comunicación, viviendas dispersas, etc.

'Baja: si la actuación se afecta a una zona sin actuaciones de tipo similar o con bajo

grado de antropización.

'Muy baja: cuando la actuación no se integra en el entorno por afectar a zonas de muy

alto o alto valor ambiental o a unidades de paisaje de muy alta o alta sensibilidad.

BLOQUEO DE VISTAS HACIA RECURSOS PAISAJíSTICOS:

'Alto: cuando la actuación impide la visión de recursos paisajísticos, perfiles y siluetas

singulares desde zonas muy frecuentadas por las personas.

'Medio: cuando la actuación impide la visión de recursos paisajísticos desde zonas

frecuentadas por las personas

'Bajo: cuando la actuación impide la visión de recursos paisajísticos desde zonas por

frecuentes por las personas.

Nc Puntos de observación Frecuencia de visita Tipo
1 Camino de Los Pinos. (A) Baia Dinámico
2 Camino de Los Pinos. (B) Baia Dinámico
3 Camino de Los Pinos. (C) Baia Dinámico
4 Camino de tierra. Baia Dinámico
5 Polígono 59, parcela 419 Muv baia Estático
b Camino de Los Pinos. (D) Baia Dinámico
7 Políqono 59, parcela 226 Muy baia Estático
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MEJORA DE LA CALIDAD PAISAJíSTICA

. Alta: cuando la actuación tiene por objeto mejorar significativamente la calidad del

paisaje, por ejemplo restauración de espacios degradados, reformados interiores

tendentes a mejorara la calidad escénica, etc.

. Media: cuando la actuación sin modificar los elementos más significativos del paisaje

introduce modificaciones puntuales que mejoran la calidad del conjunto.

. Baja: cuando la actuación introduce nuevos elementos en la unidad que no mejoran por

si la calidad de la unidad.

La importancia se considera en función de la compatibilidad visual y el bloqueo de vistas,

según la tabla siguiente:

Las tablas siguientes recogen la caracterización de impactos visuales para las fases de

construcción y funcionamiento, teniendo en cuenta si se aplican o no se aplican medidas

correctoras.

FASE DE CONSTRUCCIóN/FUNCIONAMIENTO SIN MEDIDAS CORRECTORAS

Comp.f ¡b¡li'dÐd etntrl

,ITTII ALTA tÅ?l toßd¡¡llla Ëw'dJ,4A

ffirtþry¡r: .h*¡DÊ¡.¡rt! ¿¡r,a

¡pün¡¡n¡a lsr

llU:' þr.

IMPACTO VÍ$UAL COMPATIBILIDAD BLOQUEO

DE VISTAS

MEJOFA

EALÞAD

ffiPONTANCIA

DEL IMPACTO

Modificaciones de la

textura del paisaje

Baja Bajo Baja Moderada

Modificaciones del

colorido del paisaje

Baja Bajo Baja Moderada

Creación de reflejos

deslumbramientos

Adecuada Bajo Baja Leve

Ocultamiento de

recursos paisaj ísticos

Adecuada Bajo Baja Leve

Afección a los

objetivos de calidad

de la unidad

Adecuada Bajo Baja Leve
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IMPACTO VISUAL COMPATIBILIDAD BLOQUEO

DE V¡STAS

MEJORA

CALIDAD

IMPORTANCIA

DEL IMPACTO

Modificaciones de la

textura del paisaje

Alta Bajo Baja lnsignif icante

Modificaciones del

colorido del paisaje

Alta Bajo Baja lnsignificante

Creación de reflejos

deslumbramientos

Alta Bajo Baja lnsignificante

Ocultamiento de

recursos paisajísticos

Adecuada Bajo Baja Leve

Afección a los

objetivos de calidad

de la unidad

Adecuada Bajo Baja Leve

FASE DE CONSTRUCCIóN/FUNCIONAMIENTO CON MEDIDAS CORRECTORAS

6.6. CONCLUSIONES SOBRE EL IMPACTO VISUAL.

El punto de observación más sensible es el camino de Los Pinos (concretamente sus

puntos 2 y 6).

El número de potenciales observadores de este foco es bajo, siendo, además, un punto

dinámico, por lo que la velocidad a la que discurren los observadores por el mismo, en un tramo

de visibilidad moderado, reduce en gran medida eltiempo de observación de la actuación.

En cuanto a los puntos de observación estáticos, se sitúan en las propias tierras agrícolas,

siendo el número de observadores muy bajo por lo que tampoco se generará un gran impacto

visual.

En cuanto al resto de puntos de observación dinámicos, la lejanía de observación

ocasionará que la actuación no sea prácticamente perceptible, además de reducirse a zonas

puntuales.
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7. MEDIDAS DE INTEGRACÉN Y PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN.

7.1. MEDIDAS DE INTEGRACIÓN

Las medidas de lntegración en el paisaje son las medidas a aplicar en la actuación, no sólo

para mitigar los impactos paisajísticos y visuales definidos, sino también para mejorar el paisaje y

la calidad visual del entorno.

La elección de las medidas correctoras más adecuadas para reducir, corregir o anular los

impactos que se produzcan, viene en función de las posibilidades que ofrece el medio en el que se

instala la actuación y de la importancia y carácter de los impactos.

Las medidas de integración de carácter general que se aplicarán son las siguientes

La finalización de las obras incluirá la retirada de todas las instalaciones temporales,

asícomo la limpieza y retirada de productos de desecho.

Las parcelas sobre'las cuales se pretende colocar las instalaciones, son de carácter

agrícola. No se realizarán acopios de materiales de ningún tipo.

El resto de parcela que no va a utilizarse, se mantendrá en su estado actual. No se

modificarán los terrenos colindantes.

Con el objetivo de que las instalaciones se asemejen al entorno, se utilizarán materiales

y colores adecuados,

El efecto visual a largo plazo es recuperable, puesto que las instalaciones (estructuras de

placas solares, centros prefabricados de transformación y casetas para oficinas, almacén y aseos)

son todas desmontables y sólo estarán en servicio mientras la actividad se encuentre en

funcionamiento, por lo que si, en algún momento es decidido concluir la actividad, la calidad visual

del entorno volvería a su estado inicial.

7.2- PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN.

. Uso de captadores de polvo en la maquinaria

. Regado de pistas y tajos.

r Buenas prácticas en el arranque, carga y transporte de terreno para evitar ruido

y emisión de polvo.

. Vallado perimetral con cerramiento metálico de reja electrosoldada cubierto a

base de seto de ciprés.

. En las zonas donde existan árboles, las edificaciones se realizarân de manera

que subsistan estos, para lo cual en los planos y memoria del proyecto se
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especificará la situación de los árboles y las medidas tomadas para su

protección.

o En nuestro caso, los escasos árboles existentes en las parcelas se replantearán

perimetralmente.

. Como mencionamos en punto anterior, se colocarán perimetralmente líneas de

arbolado consistente en garrofero, por ser la especie predominante del lugar.

(ver plano Na Vl).

. Plantación de matorral autóctono de bajo porte bajo las placas solares.

CRONOGRAMA

Las medidas de integración propuestas se llevarán a cabo tras la terminación de las

obras.

En la fase de funcionamiento, se seguirán vigilando estas medidas de integración,

se llevará a cabo el cuidado y mantenimiento de las plantaciones existentes.

8. CONCLUSTONES.

Del presente Estudio de lntegración Paisajística pueden extraerse las siguientes

conclusiones:

1. En el ámbito de estudio existe una única Unidad de Paisaje.

- UNIDAD DE PAISAJE NE1 (UP1):ZONA RURAL-AGRíCOLA.

2. Que el área de actuación se encuentra enclavada en una zona de elevada intervención

antrópica y que consta de elementos que limitan de forma leve el campo visual.

3. Que el punto de afección visual más sensible será un punto de observación dinámico,

camino de Los Pinos, siendo además poco frecuentado, lo que hace que el tiempo de

observación de la actuación quede reducido a unos pocos segundos y que el número de

observadores sea relativamente bajo.

4. Que la actuación se ubicará en una zona predominantemente agrícola.

5. Con el desarrollo de la actividad se está contribuyendo a la mejora económica de la zona y

al aumento del respeto al medio ambiente ya que:

¡ Disminución de la dependencia exterior de fuentes fósiles para el abastecimiento

energético, contribuyendo a la implantación de un sistema energético renovable y

sostenible y a una diversificación de las fuentes primarias de energía.

. Utilización de recursos renovables a nivel global.

¡ No emisión de CO2 y otros gases contaminantes a la atmósfera.

. Baja tasa de producción de residuos y vertidos contaminantes en su fase de operación.
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Sería por tanto compatible con los intereses del Estado, que busca una planificación

energética que contenga entre otros los siguientes aspectos (extracto artículo 79 de la Ley 2tZO11

de Economla Sostenible): "Optimizar la participación de las energías renovables en la cesta de

generaciÓn energética y, en particular en la eléctrica". Mediante el incremento de centrales

renovables como la que se proyecta, España podrfa hacer frente a los objetivos internacionales de

transformación energética que buscan reducir los efectos del cambio climático.

Valorando la integración paisajfstica y visual, estimados los impactos paisajfsticos, y

establecidas las convenientes medidas conectoras, se considera que el impacto paisajistico de la

ACIUAC|óN "INSTALACIÓ¡¡ TOTOVOLTAICA SOBRE SUELO PARA PRODUCCIÓN DE ENERGiA

ELÉCTRICA SITUADA EN PARA.JE LOS PINOS, POLÍGONO 59, PARCE1A5214,215,225,226,
420,421, T.M. CARTAGENA' es GOMPATIBLE en su conjunto con la conservación de los valores

ambientales de la zona.

Cartagena, octubre de 2019

Fdo: Teresa Sånchez Montalbán

La lngeniera Técnico Agrícola

(col. 1.461)

Fdo M Valero

El lngeniero Técnico lndustrial

(co|.4.630)
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